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ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE EL DEFENSOR DEL 


PUEBLO Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ PARA EL DESARROLLO DE 


ACTIVIDADES DE LA CÁTEDRA DE DEMOCRACIA Y DERECHOS 


HUMANOS. 


En .................................... , a .............. de ................. de 2006, 


REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Enrique Múgica Herzog, Defensor del Pueblo, 

que de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.A) del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de esta Institución, aprobado por las Mesas del 

Congreso y del Senado, reunidas en sesión conjunta, el 6 de abril de 1983, 

actúa en nombre y representación de la misma. 

y de otra, el Excmo. Sr. D. Virgilio Zapatero Gómez, Rector Magnífico de la 

Universidad de Alcalá, que ostenta la representación de la misma en virtud de 

lo previsto en los artículos 98 y 99.A) del Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio 

por el que se aprueban los Estatutos de dicha Universidad. 

Ambas partes se reconocen capacidad bastante para celebrar el presente 

Convenio y, a tal fin, 

EXPONEN 

1. Que el Defensor del Pueblo tiene, por mandato constitucional, en su calidad 

de alto comisionado de las Cortes Generales, la función de defender los 

derechos fundamentales y las libertades públicas, pudiendo supervisar las 

actuaciones de todas las administraciones públicas españolas. 



.. 

11. Que el Defensor del Pueblo mantiene una estrecha vinculación con otras 

instituciones de naturaleza y fines análogos establecidas en diversos Estados 

iberoamericanos, tanto bilaterales como multilaterales, en el marco de la 

Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), de la que es miembro de 

pleno derecho y cuya presidencia ostenta durante el bienio 2006-2007. 

111. Que la Universidad de Alcalá alimenta una vocación de estudio e 

investigación en la esfera de los derechos fundamentales, cuyos principales 

exponentes en este campo son el Departamento de Fundamentos del Derecho 

y Derecho Penal y el Departamento de Derecho Político, entre cuyas 

responsabilidades se encuentra la impartición de la disciplina denominada 

"Protección Jurisdiccional de los Derechos Humanos". 

IV. Que esta corporación universitaria viene acumulando desde antiguo un 

amplio bagaje de experiencias de colaboración y cooperación con instituciones 

académicas, profesionales y de desarrollo de Estados iberoamericanos, muy 

especialmente desde el Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo 

(CICODE) que viene desarrollando diversas iniciativas, con el fin de facilitar la 

consolidación de las democracias de América Latina, a través del 

fortalecimiento institucional de los Defensores del Pueblo de Iberoamérica, que 

integran la Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO) por medio de 

programas especialmente dirigidos a la capacitación de su personal y a la 

edición de materiales técnicos de interés, en el marco del Programa Regional 

de Apoyo a las Defensorías del Pueblo en Iberoamérica (PRADPI). 

V. Que así mismo, como plasmación de la actuación conjunta en materia de 

estudio y análisis de los derechos fundamentales, la Universidad de Alcalá y el 

Defensor del Pueblo suscribieron un convenio de colaboración, el 23 de julio de 

2001, por el que patrocinaron la creación de la "Cátedra de Democracia y 

Derechos Humanos", adscrita a la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Alcalá. 



VI. Que es voluntad de ambas partes ampliar su ámbito de colaboración mutua, 

en el marco del convenio descrito en el expositivo anterior, en relación con las 

actividades de la "Cátedra de Democracia y Derechos Humanos". 

Por todo ello y en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan celebrar 

el presente convenio que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Premio Rey de España de Derechos Humanos 

Con el fin de impulsar el Premio Rey de España de Derechos Humanos ambas 

partes acuerdan: 

a) El Defensor del Pueblo contribuirá en el ejercicio 2006, con una dotación de 

15.000 euros, en concepto de gastos de organización y reuniones preparatorias 

del Jurado. 

b) Iniciar las gestiones pertinentes previa autorización de la Casa Real para 

conseguir patrocinadores de entidades colaboradoras a fin de dotar dicho 

premio con recursos suficientes que permitan realizar un programa de apoyo a 

los fines y actividades de las entidades en cada caso premiadas. 

SEGUNDA.- Master sobre protección de los Derechos Humanos 

El Defensor del Pueblo contribuirá en el año 2.006 con una dotación de 

35.000€ (15.0000 destinado a profesorado y gastos corrientes y 20.000€ para 

cubrir 10 medias becas de 2.000€). 

El 50% de la aportación del Defensor -25.000€- se abonará en este mes y el 

resto una vez justificado el primer libramiento. 



.. 


Por su parte la Universidad de Alcalá ofrecerá al personal que presta sus 

servicios en el Defensor del Pueblo, la posibilidad de cursar, con carácter 

gratuito, el Master sobre protección de los Derechos Humanos, que imparte la 

Cátedra Democracia y Derechos Humanos de la Universidad de Alcalá. 

TERCERA.- Actuaciones en relación con la enseñanza de la asignatura 

"Educación para la ciudadanía y Derechos Humanos" 

Ambas partes acuerdan elaborar conjuntamente un proyecto para, de acuerdo 

con el Ministerio de Educación y Ciencia, facilitar materiales y, en su caso, 

personal especializado destinado a impartir la nueva asignatura denominada 

"Educación para la ciudadanía y Derechos Humanos", que se implantará en un 

curso del tercer ciclo de Educación Primaria, así como en un curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

CUARTA.- Interpretación y ejecución 

Cualquier duda que pueda surgir en la interpretación del presente convenio, de 

los protocolos que, en su caso, puedan desarrollarlo o de las disposiciones que 

se adopten en ejecución del mismo será resuelta de común acuerdo por las 

partes de manera amigable. 

A estos efectos se constituirá un comité técnico de seguimiento integrado por 

las personas que designe la Universidad de Alcalá, hasta un máximo de tres, y 

por los Adjuntos y la Secretaria General, en representación del Defensor del 

Pueblo, o personas en quienes deleguen. 

y en prueba de plena conformidad ambas partes firman el presente convenio 

que se extiende en dos ejemplares, con cuatro folios cada uno de ellos, de 

contenido igualmente auténtico. 

Fdo.- Enrique Múgica Herzog Fdo.- Virgilio Zapatero Gómez 
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ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE EL DEFENSOR DEL 


PUEBLO Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ PARA EL DESARROLLO DEL 


PROGRAMA REGIONAL DE APOYO A LAS DEFENSORíAS DEL PUEBLO 


EN IBEROAMÉRICA 


En ........... : ..................... .. . , a .............. de.................de 2006, 


REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Enrique Múgica Herzog, Defensor del Pueblo, 

que de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.A) del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de esta Institución, aprobado por las Mesas del 

Congreso y del Senado, reunidas en sesión conjunta, el 6 de abril de 1983, 

actúa en nombre y representación de la misma. 

y de otra, el Excmo. Sr. D. Virgilio Zapatero Gómez, Rector Magnífico de la 

Universidad de Alcalá y Presidente de la Fundación General de dicha 

Universidad, que ostenta la representación de la misma en virtud de lo previsto 

en los artículos 98 y 99.A) del Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio por el que 

se aprueban los Estatutos de dicha Universidad. 

Ambas partes se reconocen capacidad bastante para celebrar el presente 

Convenio y, a tal fin, 

EXPONEN 

l. Que el Defensor del Pueblo tiene, por rnandato constitucional, en su calidad 

de alto comisionado de las Cortes Generales, la función de defender los 

derechos fundamentales y las libertades públicas, pudiendo supervisar las 

actuaciones de todas las administraciones públicas españolas. 



11. Que el Defensor del Pueblo mantiene una estrecha vinculación con otras 

instituciones de naturaleza y fines análogos establecidas en diversos Estados 

iberoamericanos, tanto bilaterales como multilaterales, en el marco de la 

Federación Iberoamericana de Defensores de Ombudsman (FIO), de la que es 

miembro de pleno derecho y cuya presidencia ostenta durante el bienio 2006

2007. 

111. Que la Universidad de Alcalá alimenta una vocación de estudio e 

investigación en la esfera de los derechos fundamentales, cuyos principales 

exponentes en este campo son el Departamento de Fundamentos del Derecho 

y Derecho Penal y el Departamento de Derecho Político, entre cuyas 

responsabilidades se encuentra la impartición de la disciplina denominada 

"Protección Jurisdiccional de los Derechos Humanos". 

IV. Que esta corporación universitaria viene acumulando desde antiguo un 

amplio bagaje de experiencias de colaboración y cooperación con instituciones 

académicas, profesionales y de desarrollo de Estados iberoamericanos, muy 

especialmente desde el Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo 

(CICODE) que viene desarrollando diversas iniciativas, con el fin de facilitar la 

consolidación de las democracias de América Latina, a través del 

fortalecimiento institucional de los Defensores del Pueblo de Iberoamérica, que 

integran la Federación Iberoarnericana de Ombudsman (FIO) por medio de 

programas especialmente dirigidos a la capacitación de su personal y a la 

edición de materiales técnicos de interés, en el marco del Programa Regional 

de Apoyo a las Defensorías del Pueblo en Iberoamérica (PRADPI). 

V. Que así mismo, como plasmación de la actuación conjunta en materia de 

estudio y análisis de los derechos fundamentales, la Universidad de Alcalá y el 

Defensor del Pueblo suscribieron un convenio de colaboración, el 23 de julio de 

2001, por el que patrocinaron la creación de la "Cátedra de Democracia y 

Derechos Humanos", adscrita a la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Alcalá. 



VI. Que es voluntad de ambas partes ampliar su ámbito de colaboración mutua, 

en el marco del convenio descrito en el expositivo anterior, dentro del PRADPI 

y con relación a la FIO. 

Por todo ello y en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan celebrar 

el presente convenio que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Realización de cursos de formación 

Ambas partes acuerdan que el personal que presta sus servicios en el 

Defensor del Pueblo pueda tener acceso a becas que cubran el 80% de su 

coste, para realizar los cursos impartidos por el PRADPI. 

Para el presente año 2006 el PRADPI realizará tres cursos en la modalidad "on 

line", de 1 00 horas lectivas cada uno, que se impartirán como sigue: 

Módulo 1: Derechos Humanos. 2 ediciones: mayo-julio y septiembre-diciembre 

Módulo 11: Estado de Derecho y Derechos Humanos. 2 ediciones: mayo-julio y 

septiembre-diciembre 

Módulo 111: Democracia y Derechos Humanos. 2 ediciones: mayo-julio y 

septiembre-diciembre 

En 2007 habrá tres ediciones de los módulos 1, 11 Y 111 Y tres ediciones del 

Módulo IV, "Estado social y Derechos Humanos" 

En todos los Módulos, antes descritos, podrá participar el Defensor del Pueblo, 

facilitando material didáctico y, en su caso, profesorado. 



SEGUNDA.- Incremento y mejora del conocimiento sobre las actividades de las 

Defensorías del Pueblo 

Con el fin de facilitar un mayor conocimiento de las actuaciones que llevan a 

cabo las Instituciones que forman parte de la FIO, el Defensor del Pueblo 

colaborará con el PRADPI en las actuaciones siguientes: 

a) Aportación, por el Gabinete de Prensa del Defensor del Pueblo, de la revista 

de periodicidad mensual sobre el Defensor del Pueblo Español, para que la FIO 

incluya noticias propias de la Defensoría. 

. 

b) Suministro, por personal cualificado del Defensor del Pueblo, de artículos 

sobre Derechos Humanos en Iberoamérica, para su inserción en la Revista 

Cuadernos electrónicos "Derechos Humanos y Democracia", previa su 

aceptación por el Comité de Redacción de dicha Revista. 

e) Búsqueda, por el Gabinete de Prensa del Defensor del Pueblo, de noticias 

de carácter sustantivo que generen las Instituciones que forman parte de la 

FIO, que permitan la actualización semanal del Servicio de Noticias, inserto en 

el portal informático FIO. 

d) Elaboración y ejecución, por los servicios competentes del Defensor del 

Pueblo y el PRADPI, de proyectos de investigación, formación, promoción y 

asistencia técnica, en relación con la institución del Defensor del Pueblo en 

general y con las Defensorías del Pueblo Iberoamericanas y la Federación 

Iberoamericana de Ornbudsman en particular. 

TERCERA.- Actualización de las paginas Web 

La Universidad de Alcalá, titular de la base de datos especializada en Derechos 

Humanos más completa en lengua española, con 1 .600 documentos 

específicos sobre esta materia y 700 nuevos en proceso de actualización, 

facilitará al Defensor del Pueblo el establecimiento de un enlace desde la 

página web de la Institución que permita acceder a los usuarios de esta a la 

citada base de datos. 



El Defensor del Pueblo creará en su página web un enlace directo con la 

página web de la FIO y colaborará en el incremento, mejora y modernización 

de sus contenidos con aportaciones tales como los informes anuales que 

elaboran las Instituciones que forman parte de la FIO, la creación de nuevas 

secciones y la implantación de nuevos servicios, incluida la posibilidad, siempre 

que técnicamente sea posible, de plantear quejas por Internet, dirigidas a 

cualquiera de las Defensorías de la FIO. 

Así mismo, el Defensor del Pueblo facilitará un enlace al portal de la FIO que 

permita el acceso a las referencias existentes en el Centro de Documentación 

del Defensor del Pueblo de España. 

CUARTA.- Seminarios presenciales 

En los seminarios presenciales que organice CICODE, en colaboración con la 

AECI, para ampliar la formación del personal de las Defensorías del Pueblo, en 

materia de Derechos Humanos, se ofrecerá previamente al personal cualificado 

que presta sus servicios en el Defensor del Pueblo de España, la posibilidad de 

participación en los mismos, bien en calidad de alumnos o bien de docentes 

para impartir alguna parte del temario. 

aUINTA.- Interpretación 

Cualquier duda que pueda surgir en la interpretación del presente convenio, de 

los protocolos que, en su caso, puedan desarrollarlo o de las disposiciones que 

se adopten en ejecución del mismo será resuelta de común acuerdo por las 

partes de manera amigable. 

A estos efectos se constituirá un comité técnico de seguimiento integrado por 

las personas que designe la Universidad de Alcalá, hasta un máximo de tres, y 

por los Adjuntos y la Secretaria General, en representación del Defensor del 

Pueblo, o personas en quienes deleguen. 



• 

y en prueba de plena conformidad ambas partes firman el presente convenio 

que se extiende en dos ejemplares, con seis folios cada uno de ellos, de 

contenido igualmente auténtico. 

Fdo.- Enrique Múgica Herzog Fdo.- Virgilio Zapatero Gómez 


